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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós.

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 06019/INFOEM/IP/RR/2022, 06020/INFOEM/IP/RR/2022, 06021/INFOEM/IP/RR/2022, 06023/INFOEM/IP/RR/2022, 06024/INFOEM/IP/RR/2022, 06030/INFOEM/IP/RR/2022, 06075/INFOEM/IP/RR/2022, 06085/INFOEM/IP/RR/2022   y                                                06094/INFOEM/IP/RR/2022  interpuestos por una persona de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuestas a la solicitudes de información con número de folio 00695/OASMETEPEC/IP/2022, 00696/OASMETEPEC/IP/2022, 00697/OASMETEPEC/IP/2022, 00701/OASMETEPEC/IP/2022, 00702/OASMETEPEC/IP/2022, 00710/OASMETEPEC/IP/2022, 00766/OASMETEPEC/IP/2022, 00775/OASMETEPEC/IP/2022	y                                        00784/OASMETEPEC/IP/2022 por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUDES. Con fecha primero de marzo de dos mil, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00695/OASMETEPEC/IP/2022, 00696/OASMETEPEC/IP/2022, 00697/OASMETEPEC/IP/2022, 00701/OASMETEPEC/IP/2022, 00702/OASMETEPEC/IP/2022, 00710/OASMETEPEC/IP/2022, 00766/OASMETEPEC/IP/2022, 00775/OASMETEPEC/IP/2022	y                                        00784/OASMETEPEC/IP/2022 mediante las cuales solicitó la siguiente información: 
00695/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 9 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00696/OASMETEPEC/IP/2022:
“	Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 10 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00697/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 11 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00701/OASMETEPEC/IP/2022:
“	Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 15 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00702/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 16 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00710/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 17 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00766/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 18 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00775/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 21 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
00784/OASMETEPEC/IP/2022:
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 22 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic).
Modalidad elegida por el solicitante para la entrega de la información: Vía SAIMEX.
2. RESPUESTAS. Con fecha veinticuatro de marzo del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuestas a las solicitudes de acceso a la información mediante los siguientes archivos electrónicos:

Solicitud de información 00695/OASMETEPEC/IP/2022:

RESPUESTA 695.pdf: contiene lo siguiente: 
· Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorandum firmado por el Subdirector de Finanzas.
· Memorandum de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Finanzas mediante el cual menciona que entrega la respuesta proporcionada por el Subdirector de Finanzas. 
· Oficio de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, signado por la encargada del Departamento de Contabilidad, mediante el cual precisa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la subdirección de finanzas no se realizaron movimientos bancarios que cuenten con la información señalada.

Solicitud de información 00696/OASMETEPEC/IP/2022:
RESPUESTA 696.pdf: contiene lo siguiente: 
· Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorandum firmado por el Subdirector de Finanzas.
· Memorandum de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Finanzas mediante el cual menciona que entrega la respuesta proporcionada por el Departamento de Contabilidad en el que informa que los egresos realizados en el día solicitado $190,552.00, por lo cual precisa que anexa facturas y documentos probatorios.
· Envía una relación del cálculo del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal correspondiente al mes de enero de dos mil veintidós. 

Solicitud de información 00697/OASMETEPEC/IP/2022: 

RESPUESTA 697.pdf: contiene lo siguiente: 
·  Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorandum firmado por el Subdirector de Finanzas.
· Memorandum de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Finanzas mediante el cual menciona que entrega la respuesta proporcionada por el Departamento de Contabilidad en el que informa que los egresos realizados en el día solicitado $190,552.00, de igual forma anexa dos facturas, así como dieciséis recibos de luz que cuentan con un sello con la leyenda de “PAGADO” 
Solicitud de información 00701/OASMETEPEC/IP/2022: 

RESPUESTA 701.pdf,  contiene lo siguiente: 

·  Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorándum firmado por el subdirector de Finanzas.
· Memorándum de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Subdirección de Finanzas mediante el cual refiere que los egresos realizados el día quince de febrero de dos  mil veintidós asciende a $530,869.00, así como dos facturas y un recibo de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”
 Solicitud de información 00702/OASMETEPEC/IP/2022: 

RESPUESTA 702.pdf, contiene lo siguiente: 

·  Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorándum firmado por el Subdirector de Finanzas.
· Memorándum de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por el subdirector de Finanzas mediante el cual menciona que entrega la respuesta proporcionada por el Subdirector de Finanzas. 
· Oficio de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, signado por la encargada del Departamento de Contabilidad, mediante el cual precisa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la subdirección de finanzas no se realizaron movimientos bancarios que cuenten con la información señalada.

Solicitud de información 00710/OASMETEPEC/IP/2022:

RESPUESTA 710.pdf, contiene lo siguiente: 
·  Memorándum de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, signado por el subdirector de Finanzas mediante el cual menciona que entrega la respuesta proporcionada por el Subdirector de Finanzas. 
· Oficio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, signado por la encargada del Departamento de Contabilidad, mediante el cual precisa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la subdirección de finanzas no se realizaron movimientos bancarios que cuenten con la información señalada.
· 710.pdf: Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorándum firmado por el Subdirector de Finanzas.

Solicitud de información 00766/OASMETEPEC/IP/2022: 

RESPUESTA 766.pdf, contiene lo siguiente: 

·  Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorándum firmado por el subdirector de Finanzas.
· Memorándum de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Subdirección de Finanzas mediante el cual refiere que los egresos realizados el día quince de febrero de dos  mil veintidós asciende a $1,223,137.02, así como dos facturas y doce recibos de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”

Solicitud de información 00775/OASMETEPEC/IP/2022:

RESPUESTA 775.pdf, contiene lo siguiente: 

· Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorándum firmado por el subdirector de Finanzas.
· Memorándum de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Subdirección de Finanzas mediante el cual refiere que los egresos realizados el día quince de febrero de dos mil veintidós asciende a $24,657.00, así como un recibo de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”

Solicitud de información 00784/OASMETEPEC/IP/2022:

RESPUESTA 784.pdf, contiene lo siguiente: 
·  Oficio con fecha de veintidós de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que anexa el Memorándum firmado por el subdirector de Finanzas.
· Memorándum de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Subdirección de Finanzas mediante el cual refiere que los egresos realizados el día quince de febrero de dos mil veintidós asciende a $1,685,919.52, así como que el reporte de retenciones de crédito y aportaciones al ISSEMYM correspondiente a la primera quincena del mes de febrero de dos mil veintidós, así como una factura.

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión expresando en todos, lo siguiente: 
Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” [sic]
a) Razones o Motivos de Inconformidad:
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” [sic]
5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión número 06019/INFOEM/IP/RR/2022, 06024/INFOEM/IP/RR/202 y 06094/INFOEM/IP/RR/2022  fueron turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, los recursos 06020/INFOEM/IP/RR/2022, 06030/INFOEM/IP/RR/2022, 06075/INFOEM/IP/RR/2022 y 06085/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el recurso 06023/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y el recurso 06021/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

6. ADMISIÓN. En fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 06019/INFOEM/IP/RR/2022, 06021/INFOEM/IP/RR/2022, 06023/INFOEM/IP/RR/2022, 06024/INFOEM/IP/RR/2022, 06075/INFOEM/IP/RR/2022 y 06094/INFOEM/IP/RR/2022; y los recursos 06020/INFOEM/IP/RR/2022, 06030/INFOEM/IP/RR/2022, 06085/INFOEM/IP/RR/2022, en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós.
7. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados, del mismo modo el ahora RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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8. DE LA ACUMULACIÓN. Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud, acordando que fuera la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación notificada a las partes, mediante acuerdo de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

9. DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO. En fecha primero de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El primero de septiembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió las respuestas, toda vez que estas fueron pronunciadas el día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, mientras que el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, es decir al décimo tercer día hábil siguiente de aquel en el que recibió respuesta, circunstancias que determina que se interpusieron en tiempo. 

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por el RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes de los recursos de revisión materia de la presente resolución, se advierte lo siguiente:

	Información requerida.
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma?

	1) 00695/OASMETEPEC/IP/2022=06019/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 9 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)

	No se realizaron movimientos bancarios que cuenten con la información señalada.
	N/A
	Si, se constituyen como hechos negativos.

	2) 00696/OASMETEPEC/IP/2022=06020/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 10 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	Informa que los egresos realizados en el día solicitado $190,552.00, por lo cual precisa que anexa facturas y documentos probatorios.
Así como una relación del cálculo del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal correspondiente al mes de enero de dos mil veintidós
	N/A
	Parcialmente, ya que únicamente menciona la cantidad de egresos, mencionando que anexa las facturas y documentos probatorios, enviando únicamente una relación con fecha del nueve de febrero de dos mil veintidós del cálculo del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal correspondiente al mes de enero de dos mil veintidós, por lo que no colma de manera total el requerimiento

	3) 00697/OASMETEPEC/IP/2022=06021/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 11 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	Informa que los egresos realizados en el día solicitado $1,741,637.08, de igual forma anexa dos facturas, así como dieciséis recibos de luz que cuentan con un sello con la leyenda de “PAGADO”
	N/A
	Si, ya que menciona la cantidad de egresos, anexando dos facturas y  dieciséis recibos de luz que cuentan con un sello con la leyenda de “PAGADO”, mismas que ascienden a la cantidad señalada por el SUJETO OBLIGADO

	4) 00701/OASMETEPEC/IP/2022=06023/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 15 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	Refiere que los egresos realizados el día quince de febrero de dos  mil veintidós asciende a $530,869.00, así como dos facturas y un recibo de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”
	N/A
	Parcialmente, ya que menciona la cantidad de egresos, así como dos facturas y un recibo de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”, sin embargo, los montos de las documentales son superiores a la cantidad referida por el SUJETO OBLIGADO

	5) 00702/OASMETEPEC/IP/2022=06024/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 16 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	No se realizaron movimientos bancarios que cuenten con la información señalada.
	N/A
	Si, se constituyen como hechos negativos.

	6) 00710/OASMETEPEC/IP/2022=06030/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 17 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	No se realizaron movimientos bancarios que cuenten con la información señalada.
	N/A
	Si, se constituyen como hechos negativos.

	7) 00766/OASMETEPEC/IP/2022=06075/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 18 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	Asciende a $1,223,137.02, así como dos facturas y doce recibos de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”
	N/A
	Si, ya que menciona la cantidad de egresos, asimismo remite  facturas y doce recibos de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”, mismas que ascienden a la cantidad del monto total de egresos señalados por el SUJETO OBLIGADO.

	8) 00775/OASMETEPEC/IP/2022=06085/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 21 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	Asciende a $24,657.00, así como un recibo de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”
	N/A
	Si, ya que menciona la cantidad de egresos, junto con el recibo de luz con la leyenda de “PAGADO”, que acredita el egreso señalado por el SUJETO OBLIGADO. 

	9) 00784/OASMETEPEC/IP/2022=06094/INFOEM/IP/RR/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 22 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente” (Sic)
	Asciende a $1,685,919.52, así como el reporte de retenciones de crédito y aportaciones al ISSEMYM correspondiente a la primera quincena del mes de febrero de dos mil veintidós, así como una factura.
	N/A
	Parcialmente, ya que menciona la cantidad de egresos sin embargo no remit las factuas o documentos que acrediten el pago. solo adjunta el  reporte de retenciones de crédito y aportaciones pagados al ISSEMYM correspondiente a la primera quincena del mes de febrero de dos mil veintidós. 



Respecto a la respuesta emitida en los recursos de revisión 06019/INFOEM/IP/RR/2022, 06023/INFOEM/IP/RR/2022 y 06030/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública del particular en esta parte de la solicitud.

Cabe aclarar que este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Máxime que el área que se pronunció es el competente, tal como se aprecia a continuación:

REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE METEPEC.
Artículo 53. La Subdirección de Finanzas tendrá las siguientes atribuciones:
(…) 
V. Vigilar y coordinar las acciones derivadas de la recepción de facturas de pago y la entrega de contra‐recibos a proveedores, la elaboración de pólizas cheque, así como controlar el pago a proveedores y contratistas.
VI. Supervisar que los pagos que se efectúen con cargo al presupuesto aprobado se realicen de conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 55. El Departamento de Contabilidad tendrá las siguientes atribuciones:
I.	Registrar e integrar las operaciones contables y financieras que se realizan en el Organismo, por medio de la actualización de sistemas de contabilidad y control presupuestal.
(…)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]III.	Recopilar las facturas para pago y la entrega de sus contra-recibos a proveedores que ofrecen sus servicios, así como la compra de materiales del Organismo, realizando el pago correspondiente a proveedores y contratistas.

Por lo anterior se observa que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con la Subdirección de Finanzas que vigila y coordina las acciones derivadas de la recepción de facturas de pago, controlando el pago a proveedores y contratistas, supervisando los pagos que se efectúen, así  como con el Departamento de Contabilidad Registrar que integra las operaciones contables y financieras, recopilar las facturas para pago y la entrega de sus contra-recibos, por lo que deviene procedente CONFIRMAR las respuestas brindadas a los requerimientos de información con folios 00695/OASMETEPEC/IP/2022, 00701/OASMETEPEC/IP/2022 y                                    00710/OASMETEPEC/IP/2022.

Ahora bien, respecto a las solicitudes señaladas con los números de folio 00696/OASMETEPEC/IP/2022, 00697/OASMETEPEC/IP/2022, 00701/OASMETEPEC/IP/2022, 00766/OASMETEPEC/IP/2022, 00775/OASMETEPEC/IP/2022 y 00784/OASMETEPEC/IP/2022 en la que de igual manera requirió conocer el monto de todos los egresos del organismo, así como los documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente de diversos días, conviene  mencionar los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios mismos que disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

En ese sentido, debe decirse que las facturas emitidas en favor de los proveedores, contratistas o prestadores de servicios, la cual se encuentra definida en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, como:

“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)

Luego entonces las facturas son comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el SUJETO OBLIGADO, las que, además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

De este modo, EL SUJETO OBLIGADO debe tener registro de la expedición de las pólizas de egresos; que le son requeridos a través del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información pública, ya que con tales documentales acredita y soporta el gasto realizado, es decir se hace del conocimiento de los particulares el uso y destino de los recursos públicos. 

De igual forma, es de suma importancia destacar que el penúltimo párrafo, del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer pública toda la información relativa a los montos y personas a quienes se entreguen recursos públicos, con la única finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, términos y montos en que se aplican los recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que este precepto legal que establece: 

“Artículo 23…

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
 (…)”
En esta tesitura, se concluye que todos los datos en que consten gastos efectuados por EL SUJETO OBLIGADO, es información pública; por ende, los pagos realizados mediante pólizas de egresos son públicas y susceptibles de ser entregados si son solicitados en ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Como ya se mencionó anteriormente EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligatoriedad de registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran.

En consecuencia, podemos concluir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de atender lo solicitado. 

Precisado lo anterior conviene entrar al análisis de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en los recursos 06020/INFOEM/IP/RR/2022, y 06094/INFOEM/IP/RR/2022, en los que conforme al cuadro de análisis insertado  en párrafos precedentes se advierte que si bien remitió el monto de los egresos realizados los días 10 y 22 de febrero de dos mil veintidós, también lo es que no acompañó las facturas solicitadas por el particular o los documentos que acrediten el pago del egreso mencionado por el SUJETO OBLIGADO, ya que únicamente remitió los reporte de retenciones de crédito y aportaciones pagados al ISSEMYM correspondiente a la primera quincena del mes enero y febrero de dos mil veintidós,  por lo que no es el documento idóneo ya que no se observa que cumpla con el requisito solicitado, en el que se acredite que fue pagado dicho monto, si no que únicamente se observa una relación de la retención de los impuestos ya señalados. 

Por lo que resulta procedente MODIFICAR las respuestas y ordenar la entrega de las facturas que acrediten los egresos realizados los días 10 y 22 de febrero de dos mil veintidós, de ser el caso en versión pública. 

Ahora bien, en lo que respecta al recursos 06023/INFOEM/IP/RR/2022, el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta inicial menciona que los egresos realizados el día quince de febrero de dos  mil veintidós asciende a $530,869.00, de igual forma adjunta dos facturas y un recibo de luz que cuenta con un sello con la leyenda de “PAGADO”, sin embargo, la suma de dichos documentos asciende a la cantidad de $793,029.00, siendo mayor a la cantidad señalada en respuesta, lo que genera poca certeza respecto a la cantidad erogada y pagada el día indicado por el particular, a no existir coincidencia entre la cantidad de egresos reportados por el Sujeto Obligado y las documentales remitidas para acreditar el mismo, motivo por el cual a efecto de dar certeza sobre la respuesta resulta procedente  MODIFICAR la respuesta y se ordena la entrega del monto y las facturas que acrediten los egresos realizados el día quince de febrero de dos  mil veintidós, de ser el caso en versión pública. 

Por otra parte respecto a los recursos 06021/INFOEM/IP/RR/2022, 06075/INFOEM/IP/RR/2022 y 06085/INFOEM/IP/RR/2022 como se logró advertir del cuadro antes señalado, la solicitud del particular en el que busca hacer valer su derecho de acceso a la información pública es colmado por el SUJETO OBLIGADO, ya que de acuerdo a los montos de los egresos realizados de los días 11, 18 y 21 de febrero de dos mil veintidós, corresponden al monto de la sumatoria de los recibos de nómina y documentos probatorios, sin omitir que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información bajo los términos antes señalados, motivo por el que se CONFIRMAN las respuestas

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Es así, que por cuanto hace al número de cuenta bancaria de los particulares debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Ahora bien, por cuanto hace a las cuentas bancarias de los Sujetos obligados, dicha información no puede considerarse como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o claves interbancarias, favorecen a la rendición de cuentas; ello tiene sustento en el criterio 11/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual para mayor referencia se inserta a continuación:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. “

Sobre el RFC, dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE en los recursos de revisión 06019/INFOEM/IP/RR/2022, 06021/INFOEM/IP/RR/2022, 06024/INFOEM/IP/RR/2022 06030/INFOEM/IP/RR/2022, 06075/INFOEM/IP/RR/2022 y 06085/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en los recursos de revisión 06020/INFOEM/IP/RR/2022, 06023/INFOEM/IP/RR/2022, 06094/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del  documento donde conste lo siguiente:

· De los egresos realizados el día 10 y 22 de febrero de 2022, los documentos probatorios de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente que avalen la totalidad de los egresos referidos por el SUJETO OBLIGADO, en respuesta.

· El monto de todos los egresos del organismo con fecha de 15 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos que se pongan a disposición de la parte Recurrente.

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
QUINTO.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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